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TERRITORIAL DE LA C UDAD DE MEXICO

nesoluclóH ADMtNtsrRATlvA

Ciudad de México, a 0e Dlc mo
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y x, 21, 27 f.acciÓn lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procufaduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 4, 51 fracc¡ones ll y XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-2649-5OT-

1079, relacaonado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente

Resolución considerando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

con fecha 24 de junio de 2019, una pefsona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a Ia lnformaciÓn Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

solicitar que Sus datos personales fueran cons¡derados como información confidencial, denunc¡Ó ante esta

lnstitución presuntos incumplimientos en materia de construcc¡ón (obra nueva) y desarrollo urbano

(zonificación), por las activtdades que se realizan en el predio ubicado en Andador Presa Necaxa Mz 1 Lt 1-

A, colonia El TeJocote, Alcaldía Álvaro Obregón; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 05 de ¡ulio

de 2019

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos y solicitudes de

información y verificación a las autoridades competentes, y se informÓ a la persona denunciante sobre

dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciÓn vl, 15 Bls 4, 25 fracciones l, lll, lv, v, vlll y lx y 25

Bis de ta Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,

DE LA UBICACIÓN DE LOS HEGHOS DENUNCIADOS

De conformidad con el escr¡to de denuncia, los hechos denunc¡ados se ubican en Andador Presa Necaxa Mz

.l Lt 't-A, colonia El Tejocote, Alcaldía Álvaro Obregón. Sin embargo, de las constanclas que integran el

expediente en el que se actúa, la DirecciÓn General de Control y Adm¡nistrac¡Ón Urbana de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, aportó el Plano con número de arch¡vo 1474 de julio

de 2001, donde se identifica la Calle Presa Necaxa, así como el Lote 1-A de la Manzana 1, correspondiente

a ta Cotonia La Presa (Secc¡ón Hornos), Delegación (actual Alcaldía) Álvaro Obregón

En consecuenc¡a, en adelante se entenderá como domicilio denunciado el ubicado en Andador Presa

Necaxa Mz 1 Lt 1-A, colon¡a El Teiocote y/o La Presa (Sección Hornos), Alcaldia Álvaro Obregón, con

cuenta catastral 336_940-1 0.
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ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIONES JURíDICAS APLICABLES

l. En mater¡a de desarrollo urbano (zon¡ficac¡ón) y construcción (obra nueva)

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de Ia Secretaría de Desarrollo Urbano y

Viv¡enda de la Ciudad de México (SIG-SEDUVI CDMX) y de conform¡dad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en Álvaro Obregón, al predio investigado le corresponde la zonificación HC/3/30/B
(Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máx¡mos de construcción, 30% mínimo de área libre.

densidad Baja: 1 vivienda por cada lOO m2 de la superficie total del terrero)

Por otra parte, el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México, establece que
pera construir y/o ampliar, el propietario, poseedor del inmueble o en su caso el D¡rector Responsable de
Obra y los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos, tienen la obligac¡ón de registrar la lv'lanifestación

de Construcción correspond¡ente

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta unidad admin¡strativa en
fechas 12 de jul¡o y 12 de agosto de 2019, se observó un inmueble preexistente de 3 niveles con fachada
color azul y amarilla, en el que se identifica la nomenclalura "f\ilz 1 Lt 1-4", y en el que se constató una
ampliación en horizontal de un nivel en etapa de obra negra, ubicada en la planta baja, con habilitación de
var¡llas para un segundo nivel

Posteriormente, se giró oficio al Propietario, Poseedor yio Director Responsable de Obra del pred¡o objeto de
denuncia, emplazándolo pará que aportara pruebas y se manifestara respecto a los hechos denunc¡ados; sin
que a la fecha de emisión de la presente se cuente con respuesta

Ad¡cionalmente, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó un análisis multitemporal con las
imágenes de Google Earth, del cual se desprende que desde el año 2009 la zona donde se desplantó la

construcc¡ón obJeto de denunc¡a no contaba con coberlura vegetal

Por otro lado, se solicitó a la Dirección General de Control y Administración Urbana de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México, enviar el Plano de Al¡neamiento y Derechos de Vía de
la zona objeto de denuncia. En respuesta, la Dirección General en comento env¡ó copia del Plano con

tledellín 2O2, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P O6OOO, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13621
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PROCURADURIA AMSIENTAL Y DEL ORDENÁMIEN-

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (zoniflcac¡ón)
y construcción (obrá nueva) como son: la Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de Construcciones,
ambos para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Álvaro Obregón

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:
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número de archivo 1474 de julio de 2001, donde se identifica la Calle Presa Necaxa, así como el Lote 1-A,

de Ia Manzana 1, en el que Se observa que frente al predio investigado Se encuentra un Como área verde, tal

y como se muestra en la siguiente imagen: ---------

:::

respuesta.

MZ-1

z

Fuente: Plano con numero de archivo 1474 de fecha lulio de 2001'

Adicionalmente. se solicitó a la Dirección General de Patrimon¡o lnmobiliario de la Secretaría de

Administraclón y Finanzas de la Ciudad de México, informar s¡ el área donde se realizó la construcción objeto

de investigación se trata de un bien del Dominio PÚblico de la ciudad de México, y en caso afirmat¡vo

¡nformar el destino del mismo; sin embargo, a la fecha de emisión de la presente no se cuenta con

Asimismo, se solicitó a la Darección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Álvaro Obregón,

¡nformar si el predio objeto de denuncia cuenta con antecedente de registro de manifestaciÓn de

construcción. En respuesta, dicha Dirección General informó que no existe registro de Man¡festación de

Construcción, Licencia de Construcción Espec¡al n¡ trámite alguno ------

En virtud de lo antenor, se solic¡tó a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía Álvaro Obregón instrumentar

visita de verificación en mater¡a de construcción en el predio ¡nvestigado, e imponer las medidas de

seguridad y sanc¡ones aplicables; sin que a la fecha de emisión de la presente se cuente con respuesta -----

Posteriormente, en un reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta unidad administrativa

en fecha 12 de noviembre de 2019, se observó que la construcción cons¡stente en una ampliación horizontal

de un nivel, ubicada en planta baja, continÚa en obra negra; sin constatar actividades de construcciÓn n¡

trabaJadores

De to antes expuesto, se concluye que al predio ubicado en Andador Presa Necaxa Mz 1 Lt 1-A, colonia El

Tejocote y/o La Presa (Sección Hornos), Alcaldía Álvaro Obregón, con cuenta catastral 336-940-10, le

apiica la zonificac¡ón Hc/3/30/B (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máximos de

construcción, 30% minimo de área libre, densidad Baja: 1 vivienda por cada 100 m2 de la superficie total del

terrero), en el referido predio se real¡zó una ampliac¡ón en horizontal de un nivel, ubicada en la planta baja;

MedellÍn 2O2, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C'P O6OOO, Ciudad de México

Paot.mx T 5265 O78O ext 13621
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85
fracc¡ón X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

Procedimientos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Andador Necaxa Mz 'l Lt 1-A, colonia El Telocote y/o La Presa (Sección

Hornos), Alcaldía Álvaro Obregón, con cuenta catastral 336-940-10, de conformidad con el

Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en Álvaro Obregón. le corresponde la

zonificación HC/3/30/B (Habitacional con Comercio en Planta Baja. 3 n¡veles máximos de
construcción, 30% mínimo de área libre, densidad Baja: 1 vivienda por cada 100 m2 de la superficie
total del terrero)

2. Derivado de los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
se constató un inmueble preexistente de 3 niveles, marcado con la nomenclatura "fvlz 1 Lt'l-4", en el
que se constató una ampliación en hor¡zontal de un nivel en etapa de obra negra, ubicada en la
planta baja

3. Los trabajos de construcción (ampliación) no contaron con registro de manifestación de construcción,
en contravención con lo establecido en el Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de filéxico. -

4. Corresponde a la Direcc¡ón General Jurídica de la Alcaldía Álvaro Obregón, instrumentar visita de
verificación en materia de construcción en el pred¡o objeto de denuncia, e imponer las medidas de
seguridad y sanciones apl¡cables, env¡ando a esta Subprocuraduría copia de la resolución
administrativa que al efecto se emita

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras
eutoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

lüedellín 2O2, p¡so 5. colon¡a Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P O5OOO, Caudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 13621
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sin embargo, estos trabaios de ampliac¡ón no contaron con registro de manifestación de construcción, en

contravención a lo estableodo en el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de

México. ---:----

Corresponde a la Direcc¡ón General Juríd¡ca de la Alcaldía Álvaro Obregón, instrumentar visita de

verificación en materia de construcción en el predio objeto de denuncia, e ¡mponer las medidas de seguridad
y sanciones apl¡cables, enviando a esta Subprocuraduría copia de la resolución administrativa que al efecto
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En virtud de Io expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se: --

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

atliculo 2l fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante, así como a la Dirección General

Juridica de la Alcaldia Álvaro Obregón, para los efectos precisados en el apartado que antecede'

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Letic¡a Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la c¡udad de México

t\¡edellín 202, prso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Clauhtémo-c, CP' O6OOO, Ciudad de México
Paot.mx T 5265 O78O ext 13621
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